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Propuesta de articulado de la Asociación Nacional de Fiscales del Ministerio Público12 3a la 

Convención Constitucional456 sobre: 

ATRIBUTOS, FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

Art (xx) Un organismo del Estado autónomo, jerarquizado, con el nombre de Ministerio Público, dirigirá 

en forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que determinen la 

participación punible y los que acrediten la inocencia del imputado y, en su caso, ejercerá siempre y sin 

restricciones la acción penal pública en representación exclusiva del Estado, en la forma prevista por la 

ley. De igual manera, le corresponderá la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los 

testigos. En caso alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales.  

     El Ministerio Público será financieramente autónomo. 

    El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer igualmente la acción 

penal 

    El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden y Seguridad para el 

ejercicio de sus funciones, en cuyo caso participará tanto en la fijación de metas y objetivos como en la 

evaluación del cumplimiento de estas órdenes, metas y objetivos.  La autoridad policial requerida deberá 

cumplir sin más trámite dichas órdenes y no podrá calificar su fundamento, oportunidad, justicia o 

legalidad, salvo requerir la exhibición de la autorización judicial previa, en su caso.  

Las actuaciones que priven al imputado o a terceros del ejercicio de los derechos que esta Constitución 

asegura, o lo restrinjan o perturben, requerirán de aprobación judicial previa. 

 

Art (xx) Una ley determinará la organización y atribuciones del Ministerio Público, señalará las calidades 

y requisitos que deberán tener y cumplir las y los fiscales para su nombramiento y las causales de su 

remoción, en lo no contemplado en la Constitución. Las personas que sean designadas fiscales no podrán 

tener impedimento alguno que las inhabilite para desempeñar el cargo de juez. Los fiscales cesarán en su 

cargo al cumplir la edad de jubilación establecida para los jueces.  

    La ley establecerá el grado de independencia y autonomía y la responsabilidad que tendrán las y los 

fiscales en la dirección de la investigación y en el ejercicio de la acción penal pública, en los casos que 

tengan a su cargo.  

    Las autoridades superiores de la institución deberán siempre fundar y motivar aquellas órdenes e 

instrucciones dirigidas a sus subalternos, que puedan afectar una investigación actualmente en curso. 

 

                               

Art (xx) El o la Fiscal Nacional será designado por el Presidente de la República, con acuerdo de la mayoría 

absoluta de los miembros del Poder Legislativo en ejercicio, a propuesta del Consejo Técnico de Evaluación 

de Antecedentes, el que incorporará en dicha propuesta la misma cantidad de mujeres y hombres, en 

número no inferior a cuatro. 

El o la Fiscal Nacional deberá tener a lo menos diez años de título de abogado, ser o haber sido fiscal del 

Ministerio Público, haber cumplido 35 años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser 

ciudadano con derecho a sufragio; durará seis años en el ejercicio de sus funciones y no podrá ser 

designado para el período siguiente. 

    Será aplicable al o a la Fiscal Nacional lo dispuesto a lo relativo al tope de edad de los jueces.  

 
1 Asociación gremial que agrupa a la fecha a 702 fiscales adjuntos de los 769 con los que cuenta el Ministerio Público, 
 según la planta establecida en el artículo 72 de la Ley 19.640, Orgánica del Ministerio Público. 
2 Propuestas elaboradas teniendo como fundamento el resultado del proceso realizado, entre el 29 de mayo y 10 de julio 
de 2021,  por el gremio de fiscales. Proceso que contó con el apoyo y guía del Departamento de Derecho Público  
y de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Detalle del proceso y propuestas en 
www.propuestasalconstituyente.fiscales.cl.  
3 “Fiscales se reunirán para llevar propuestas a la Convención Constitucional: serán asesorados por la Universidad de Chile” 
Nota publicada en El Mercurio el 27 de mayo de 2021. Fuente: Emol.com - 
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/05/27/1022084/Fiscales-propuestas-Convencion-Constitucional.html  
4 El 13 de junio de 2016, la Asociación Nacional de Fiscales participó en proceso constitucional de la presidenta Michel 
Bachelet, http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=261954   
5 El 21 de noviembre de 2019 se publicó carta de ex presidentes de la Asociación de Fiscales, titulada “Un 
momento Histórico” https://www.latercera.com/opinion/noticia/un-momento-historico/910775/ 
6 Propuesta de articulado aprobado por el Directorio de la Asociación Nacional de Fiscales con fecha 23.12.2021 

http://www.propuestasalconstituyente.fiscales.cl/
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/05/27/1022084/Fiscales-propuestas-Convencion-Constitucional.html
http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=261954
https://www.latercera.com/opinion/noticia/un-momento-historico/910775/
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Art (xx) Existirá una o un Fiscal Regional en cada una de las regiones en que se divida administrativamente 

el país, a menos que la población o la extensión geográfica de la región hagan necesario nombrar más de 

uno. 

Existirá una o un Fiscal supraterritorial a nivel nacional especializado en delitos en contra de los Derechos 

Humanos y violencia institucional. 

Existirán una o un Fiscal supraterritorial a nivel nacional especializado en delitos en contra del Medio 

Ambiente y del Patrimonio Cultural; 

Existirá una o un Fiscal supraterritorial a nivel nacional especializado en el crimen organizado y 

narcotráfico; 

Existirá una o un Fiscal supraterritorial a nivel nacional especializado en delitos de corrupción compleja. 

Las y los fiscales regionales y supraterritoriales especializados serán nombrados por el Fiscal Nacional, a 

propuesta en cuaterna paritaria elaborada por el Consejo General del Ministerio Público. 

   Toda candidata o candidato a fiscal regional o supraterritorial especializado, deberá exponer en sesión 

pública, ante el Consejo General de Fiscales, un plan de trabajo teniendo en cuenta los fenómenos 

delictuales de la respectiva región o especialidad. 

   Las y los fiscales regionales y supraterritoriales deberán ser fiscales adjuntos con diez o más años de 

experiencia en el cargo, no haber sido fiscal regional o supraterritorial durante los dos años anteriores y 

poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio; durarán cuatro años 

en el cargo y una vez concluida íntegramente estas funciones, retornarán al cargo de fiscal adjunto que 

detentaba anteriormente. 

                                   

Art (xx) Existirá un Consejo General de Fiscales, compuesto por el Fiscal Nacional, los fiscales regionales, 

los fiscales supraterritoriales especializados y el Presidente de la Asociación Nacional de Fiscales.  Además 

de las otras funciones establecidas por la ley, este Consejo General deberá fijar en diciembre de cada año, 

los objetivos anuales en materia de persecución penal y los criterios de actuación para el cumplimiento 

de dichos objetivos, pudiendo establecer orientaciones diferenciadas en las diversas unidades 

administrativas atendido la naturaleza de los distintos delitos.  

   El Consejo General de Fiscales será el encargado de realizar el llamado a concurso público de oposición 

y antecedentes para llenar los cargos vacantes de Fiscal Nacional y designará, por la mayoría de sus 

integrantes en ejercicio, como Fiscal Nacional Subrogante a uno de los diez fiscales adjuntos con mayor 

antigüedad dentro de la institución, el que pasará a formar parte del Consejo General como su Secretario, 

por todo el período de duración del cargo de Fiscal Nacional titular  

  Dentro del Ministerio Público existirá un Consejo Técnico de Evaluación de Antecedentes, compuesto por 

diez miembros, elegidos de forma equitativa y paritaria por votación directa de los fiscales y de los 

funcionarios del Ministerio Público 

   Los integrantes de ese Consejo Técnico deberán contar con un título profesional y tendrán los mismos 

derechos y obligaciones que los miembros del Consejo Nacional de Justicia encargado del nombramiento 

de los jueces.  El Consejo Técnico de Evaluación de Antecedentes se encargará del análisis curricular y de 

idoneidad de todos los candidatos y candidatas a Fiscal Nacional, fiscal regional, fiscal supraterritorial 

especializado y funcionarios de cargos directivos, procediendo a conformar las respectivas listas con las y 

los postulantes que se encuentran aptos y aptas para asumir los respectivos cargos vacantes.  

   Los integrantes del Consejo Técnico durarán seis años en el cargo, no pudiendo ser reelectos y tendrán 

las mismas restricciones en el desempeño de otras funciones que tienen los fiscales. 

 

Art (xx) Existirán fiscales adjuntos a cargo de ejercer las atribuciones que la constitución y las leyes 

entregan al Ministerio Público, serán designados por el Fiscal Nacional, a propuesta en terna del fiscal 

regional o supraterritorial especializado respectivo, la que deberá formarse mediante concurso interno 

de promoción y, en caso de no existir candidatos internos, por concurso público de antecedentes.    

 Existirá a lo menos una o un fiscal adjunto en cada una de las capitales de provincia del país  
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En toda comuna con menos de diez mil habitantes habrá a lo menos una o un Fiscal Adjunto. En las demás 

comunas habrá a lo menos una o un Fiscal Adjunto cada diez mil habitantes.   

Los postulantes a fiscal adjuntos deberán poseer las calidades necesarias para ser ciudadano con derecho 

a sufragio, tener el título de abogado y haber aprobado satisfactoriamente un proceso de formación 

especializado impartido por la Escuela de Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público, institución cuyas 

atribuciones y organización serán establecidas por ley.  

Existirán fiscales asistentes que se encargarán de apoyarla labor de los fiscales adjuntos, quienes además 

los subrogaran y suplirán en los casos establecidos por ley. Los requisitos de nombramiento y funciones 

de los fiscales asistentes serán determinadas por ley. En todo caso, en cada una de las investigaciones por 

delitos de crimen, el fiscal adjunto deberá contar con el apoyo de un o una fiscal asistente. 

Los fiscales adjuntos tendrán un sistema de promoción y ascenso que garantice una carrera funcionaria 

que fomente la excelencia técnica y la acumulación de experiencia profesional. Tendrán además la misma 

inmunidad funcional e intangibilidad remuneratoria establecida para los jueces. 

Cada año el Fiscal Nacional propondrá al Poder Legislativo el aumento de la dotación de Fiscales y 

funcionarios necesarios para cumplir con las funciones establecidas por esta Constitución. Al momento 

de discutir la ley de presupuesto y previo a resolver lo relativo al Ministerio Público, se deberá oír al Fiscal 

Nacional y a las respectivas Asociaciones de Fiscales y Funcionarios. 

 

Art. (xx) El o la Fiscal Nacional sólo podrán ser removido/a por la Corte Suprema, a requerimiento del o 

la Presidente de la República, de la cámara de representantes o de quince de sus miembros, por 

incapacidad, mal comportamiento o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones. La Corte 

conocerá del asunto en pleno especialmente convocado al efecto y para acordar la remoción deberá 

reunir el voto conforme de la mayoría de sus miembros en ejercicio. 

    Los fiscales regionales y los fiscales suprarregional sólo podrán ser removidos por la Corte de 

Apelaciones respectiva a requerimiento del Fiscal Nacional, en casos de negligencia grave o por 

incumplimiento grave y reiterado de deberes y obligaciones. La Corte respectiva conocerá el asunto en 

pleno convocado especialmente al efecto y para acordar la remoción deberá reunir el voto conforme de 

la mayoría de sus miembros en ejercicio; la decisión de remoción podrá ser apelada ante la Corte 

Suprema.  

 

Art. (xx) Los fiscales no podrán ser aprehendidos sin orden del tribunal competente, salvo el caso de 

crimen o simple delito flagrante y solo para ponerlos inmediatamente a disposición del tribunal que debe 

conocer del asunto en conformidad a la ley. 

 

 

Art. (xx) El Fiscal Nacional tendrá la superintendencia directiva y económica del Ministerio Público, en 

conformidad a la ley respectiva. 

La superintendencia correccional de los fiscales quede sujeta a la reserva legal, normativa que deberá 

contener la tipificación de infracciones administrativas y procedimiento aplicable. Las investigaciones 

administrativas seguidas en contra de los fiscales se sustanciarán con respeto al debido proceso, revestido 

de las garantías básicas de un justo, racional y oportuno proceso, considerando siempre la 

proporcionalidad de la sanción con la infracción administrativa acreditada. La destitución de un fiscal 

adjunto sólo procederá respecto de casos graves y siempre el fiscal destituido podrá recurrir de dicha 

sanción ante la Corte Suprema. 

 


